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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA INVTTACION
RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO MENOS TRES
PROVEEDORES No. IRN/DRMYSG/CAA-041/1 s
COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES. S.A. DE C.V.

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIoS, QUE cELEBRAN PoR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANo PoLíTIco ADM¡NISTRATIVo
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARÁ "LA DELEGAcIÓN''.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPo DíAz, DIREGToR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA COMERCIAI.IzADoP"A DE LoS.sANTos REYEs, S.A. DE
C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR. .. PARTE A LA QUE EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO ..EL PKoVEEDOR", DE CoNFoRMIDAD coN LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

t.-

t.l.-

t.2.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCRruO POLÍTICO,ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122.
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS;1,12 FRACCTÓN ilt, 87 PÁRRAFO PR|MERO y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 PÁRRAFOS
PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO, 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
púBLtcA DEL DtsrRrro FEDERAL; 1 pÁRRAFos pRrMERo y SEGUNDo, 2, 3 FRAcctóN
111,120,121,122 ÚITIUO PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO -LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONTO CRESPO DíAZ. QUTEN ACRED|TA SU 

^PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR/l u

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR EL C. JEFE DELEGACIONAL, EL DíA 01 DEI I /
FEBRERO DE2O14 V

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, ÚITIN¡O PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 08 DE ABRIL DE
2013, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 1578 DE LA DÉCIMA
SÉPTIMA ÉpoCn, EL C. JEFE DELEGAcIoNAL EN ÁIvnno oBREGÓN, DELEGÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS
CONVENIOS Y CONTMTOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN
DE SERVICIOS CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, /
INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓru/ i
DlREcrA, y DEMÁS AcTos JURiDrcos DE cARÁcrER ADMrNrsrRATtvo o DENTRo DE' N ,

CUALQUIER OTRA íI.¡OOIE Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN \ \I
PREVISTOS Y REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO \-{
DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y
ADMI N ISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL PRE
INSTRUMENTO.

de'14
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I.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

EL APARTADO'FUNDAMENTO l.eó¡rl,;Oc1 ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO'

t.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE

ADeUtStcloNES PARA eu olsrilió'ieoenn¡-, cueÑn CoN LA AUTORIZAcIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PÁRA CUUPIIN LAS OBLIGAC¡ONES QUE SE DERIVEN

DEL 
'RESENTE 

coNrRAro pAR;'ü ñÉóür-sic¡ox vlo sol-rctruD DE sERVIclo' Ánen

SOLICITANTE, CLAVES Y COMPiOMiSOS r-nS CUALES SE DETALLAN EN EL ANExO

DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DoMtclLto EL UBlcADo EN cAl'ii ró, srN NÚ-qFlo, ESQUINA AVENIDA cANARlo'

coLoNtA TOLTECA, CóDrco póéinl'0r150, DELEénclÓ¡¡ Álvnno oBREGÓN' EN

ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA PERSONA F¡SICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

CoNSTITU'DA CONFoRME A LA LÉáSunClON DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y

CUYOS DATOS DE IDENTIFICAC-IÓÑ, FISóNICS, OC NCiÚNCIÓN Y REPRESENTACIÓN

SE MUESTRAN EN EL APARTAóO "bENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO

DE ESTE CONTRATO.

il.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE

I-ABORA AL SERVTC¡O DE AOUELLA, ÁSi COlr¡O LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TTENEN LAzoS DE coNsANcurr'¡toÁo Nl DE AFINIDAD HASTA EL cUARTo GRADO' coN

PERSONA ALGUNA QUE LABO T ETI LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL. 
I

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA 
-EMI!lO: n /

CARGo o COMISIÓN EN EL JEnvrcro pOeLrCO, Nl SE ENCUENTRA INHABILITADO {l /
PARA PRESTAR SERVICIOS DE-CUALOUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON 

rV

APLIcABLEé'IiJüiiióüubs1i FmccIo¡¡es K¡¡ Y xxII DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABIL¡DADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39 FRACCIONES I A LA )ry Y

398|sDELALEYDEADQUIs|c|oNEsPARAELD|sTR|ToFEDERAL.

QUECUENTACONLACAPACIDAD,EQUIPO,HERRAMIENTAS'INSTALACIONES'
RECURSOS r¡nnnó¡enOS, HUMANOS Y MATERIALES, ASI COMO CON LA

ciñéÁlráctóN pARA cELEBRAR EL PRESENTE coNrRAro' t
euE pAnn EFEcros DE Lo sEñALADo EN EL ARTícuLos 51 úLTlMo PÁRRAFo DE/Lh

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010 
. "E!\ ! I

PROVEEDOR', MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO \ I

EN DEBIDA FoRMA coN LAS oBLlcAcloNES F¡ScALES A SU cARGo' \-[

eUE PARA TODo LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO GENERALES DEL PROVEEDOR'
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III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICTONES PARA ELDISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXlsrE DoLo, LESIÓN Nl MALA FE Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA..'EL PROVEEDOR' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE'LA DELEGACIÓN", Los BTENES y/o sERvtctos cuyA DEscRtpctór.1, cÁr,ltlonD y pREcto
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE ..LA DELEGACIÓN", "EL PROVEEDoR" sE oBLIGA A oToRGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINTIC|NCO pOR CTENTO) DEL
TorAL DEL vALoR MÁxlMo DEL coNTRATo, sE ENcuENTREN EN EL MtsMo EJERctcto
PRESUPUESTAL Y QUE EL PREclo Y DEMÁs coNDtcroNES DE Los BTENES y/o sERvtctos
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTíAs DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- rr!¡\ DELEGAGIÓN" PAGARÁ A "EL pRovEEDoR" poR coNcEpro DEn /
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUtstctóN DE Los BtENEs y/o sERvtclos oeJEro DELtrl /
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONToS MÁXIMoS o MiNIMo. V
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LteUtDADO A.EL
PRovEEDoR", DENTRO DE Los 20 DÍAS HÁBtLEs posrERtoRES A LA FEcHA oe ncEpincróñ
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAru OT MANERA
DESGLOSADAA NOMBRE DE:

ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS ANEXO DOS,

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" Á
LA(S) REM|StÓN(ES)

/i
/lt[r
\i

EN

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN S'IV NÚMERO

coL. oENTRO DE LACtatDAD DE MÉX\CO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CóDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

ENTREGAR A LA DE RECURSOS MATERIALES COPIA DE
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FACTUp¡(S) CON SELLO ORIG¡NAL O F-IRMA Oel RI¡¡RCEH GENEML vlO Ánen SOLICITANTE

'ARA 
TNTEGRARLAs nl Expeore*r=-cOñ'nlSeOr.rorery1g, eH er- CASS DE LOS SERVICI9S

sE .BLTGA el pnóveeDoR A e*rneénh' óLaróÁMenre nÉoursrrADo EL FoRMAro DE

óo¡rrnor- DE APoYo Loclsrlco'

AMBASPARTESCoNVIENENENgUEPARAELSUPUES]9.DEQUESEREALICENPAGoSEN
EXcESo A "EL tiÜü'iib-ólü; esre oiáLRÁ nerrlreennh- rolnSrr'rlNENrEs' n¡Ás los

INTEREsES connL-s'ÑoTENTES co-¡r?onrt¡e n urun-insn QUE senÁ IGUAL A LA

ESrABLEcton ponü r--evÑ rHonEs-od pÁirn el otsrnlró reoenRt' PARA LoS cASoS DE

Fáón-nooÁ EN EL PAGo oe cRÉoltos FIScALES'

CUARTA.. .,EL PRoVEEDoR,, SE oBL|GA A ENTREGAR Lo9 B|ENES Y/o sERV|c|os oBJETo

DEL PRESENTE coNTRATo DENTRO OÉi PTNZó CSTNELCCIDO EN EL APARTADO "ENTREGA

óElos úeNEs o sERvlclos" DEL ANEXo uNo'

LAsPARTESCoNV|ENENENQUE"LAoeleelclÓn"TEI.¡DRÁ|-AFACULTADDEREC|B|RLoS
B¡ENEs y/o SERVlctos oBJEro oei pneéEÑie courn¡to EN LAS INSTALAcIoNES o

BODEGAS DE ALMACENAMTENTO Oe "LL'piovEfDOR"' oÜieÑ reNonn LA OBLIGACIÓN Oe

IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS P-NNN SU RESGUARDO' COHSERVNCIÓN DE SUS

cARAcTERiSttcRS, oALIDAD, coruorcióÑÉs- ontotNnr-e! v ASEGURAMIENTo' SIN QUE

TENGA DERE.H' Á necnl'¡nir PNCO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE uurln¡o cASo "EL PR.VEED.R,,re¡¡oRA LA oB-LlGAclÓt.¡ oE REALI'AR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL ;Ñ LA FeC¡n v r-UCÁn OUe '¡-n oeueClclÓN" LE INDIQUE'

QU|NTA..AMBASPARTESCoNVIENENENQUEUT|.YEr'QUEHAYANS|DoENTREGADoSLoS
BTENEs oBJETo DE ESTE coNTRATo?ñtfnrrtrncÉn ol'ü oeuec¡crór'¡", se poonÁru

REALTZAR PRUEBAS DE CALTDAD n r-os lt¡iÑb's'EN 9\ltáonnronto ELEGIDo LIBREMENTE

poR "LA oelecAclóN', DEBlDAueuÉ'ÁóñeólrÁoO pOn r-n AUTORIDAD COMPETENTE' EL

cosro DE LAS pnÚeenó senA cuereR:roFón;'' pnove-eooRi v se pnncttcRRAN S.BRE

CADA LOTE ENTREGADO. r-ns rrnuetiüs neoueryons PARA REALIZAR LAS PRUEBAS /
senÁu REpuESTAs poR "EL pRovEe-ón';-srñ-c-ósro nuóü¡ró pnR "LA oEleclctóN"' , Il,

,LA DELEGAG|óN,,, poonA RESCINDIR EL PRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los V
RESULTADoS DE LAs PRUEBAS SE dEóPNEÑON OUE LOS EIENCS NO CUMPLEN CON LAS

cARACTER¡srrcns v especrrrcnctoNEs rÉcrutcRs soLlclTADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO-SEÁH SU¡eros-A P,RUEBAS DE LABORATORIO', EN LA

ENTREGA DE Los MrsMos, se Hnnnliñn óóurpnnncróñ rfsrcn coNrRA LAS MUESTB^.

eUE EN SU 6A50 SEAN SoLlcrrnonJion ;+ oeuecÁctÓN" Y PRESENTADAS PoR ¡lEL

pRovEEDoR,, EN EL pRocESo oe ¡ñouiél'ooñ vó seivióio, lRs cuAlES oBRARAI'| FN

pODER DE 'LA oeleORClÓN"; EN CnSO Oe OUf neSUliÁne nlOUrun DIFERENCIA EN'LAS

cARAcrERisrcAS y EspEcrFrcncroñis recñrcns solicrrnons, No sr RectetRAN LQs 1 ¡

BTENE' y/o sERvrc¡os A sn'srnétiéN'-o'Éf Eñen-sor-rcrrnNrE y srnÁ Morvo DE \/
RCSCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

q'

r-A vrGENcrA DEL PRESENTE 99IIl{9. :Fr A:ln,ta*f "alF?xii.=" :i8"-lX'i'ff 
"$i""?"éñ,Eilü*'iü;r?Ú:,99.1'Y'XF¡'-?3Y'S?;#T'"5I

á?Eyil?="1?lJ"lhi":?St ;,i, Éi;póñdÁerlrono nr-cúñÁ DAR poR TERMTNAD. coN

ÁÑrrcrpnclóN el PRESENTE coNTRATo'

sÉplwll.- AMBAs
RESPONSABLE DE

PARTES CONVIENEN
LA urtuzRctÓtl DE

EN euE 'EL PRovEEDoR" senÁ EL Úulco
üs pnreNTES, MARcAs, cERTlFlcADos DE
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lNVENclÓN Y ToDo Lo RELAcIoNADo coN Los DEREcHos DE pRoptEDAD TNDUsTRIAL oINTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESPONSABILIDAD POR SU USO A'LA DELEGACIÓN".

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE'LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO pOR EL TÉRMINO DE UNAño coNTADo A PARTTR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MtsMos y poR cuALeutER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, sE PAcrA l-A'No APLlcActóN" o 'ApLtcAcróN" y ENTREGA DE LA GARANTíA DEcuMPLlMlENTo A RAZóN DE Lo ESTTpULADo EN EL ApARTADo ,,aÁmñiil'óe
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASí MlsMo A cRlrERto DE "LA DELEGAcTóN" sE EXtMtRÁ A ,,EL pRovEEDoR' DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLTMIENTO EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE, cUANDo ..EL
PROVEEDOR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LoS BIENES Y/o sERVIcIos
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE IOS S'GU/E^TES 1

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUE
PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

LA PETICION POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASi
LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL

DICHA EXENOIÓN QUEDARÁ stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS.
CALENDARIZADAS, MULTTANUALES o EN Los cAsos euE sE EMARcAN EN LA cuusúr_n n /
cuARrA PÁRRAFo SEGUNDo DEL pRESENTE tNsrRUMENro, cuyÁ Ápl-iCnóroñ v eruiñecÁút /
DE LA GARANTíA DE cuMPLtMtENTo sE REALTZAnÁ or coNFoRMtDAD coN lo rsrnáLr¿t;o- V
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉGIMA PRIMERA.. "EL PRoVEEDoR" sE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
sALVo Los cAsos coNTENIDoS EN EL ARTícuLo 6r pENúLTtMo pÁRRAFo DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉclMA SEGUNDA.- "EL PRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EI ÚruICO

oÉclrue TERCERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLos 69 DE LA LEy DEagnÚlstctoNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL, LAS eARTES ESTABLEcEN coMo pENA
POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES. EL

IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNo PoR cIENTo) ANTEs DEL I.V.A. PoR cADA oiÁ'oG
RETRASO (HASTA LLEGAR n ts oíRs) cALcuLAob soeRe EL tMpoRTE TorAL DE LA
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA N¡ÁXIUN DE ENTREGA DE TAL MANERA

SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRAEL MoNTo nnÁxlmo DE LA pENA pu

Página
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ANTESDEL|.V.A.,PUD|ENDoSUBSANARLAENTREGADELMATER|ALENELMISMo
PERIODO.

EN EL CASO DE PRESTNCIÓU DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

pResrncróN DEL MtSMo,. se npl-tcanÁ'üió¡rÁ peNA SIN esineLecER UNA PRoRRoGA AL

MtsMo, SALVO QUE EL ÁREl_lgllclrnÑie ittol,cue r-o cbt'¡rnnRlo' EL PRESTADoR DE

sERVtctoS EN ESrE cASo No ESTARA ÉilÑró óeL pnco cnusnoo PoR EL RETRASo EN LA

pResrnctÓN DEL sERvlclo'

EN AMBOS CASOS sE LE COMUNICAnÁ AL PROVEEDOR POR ESCRIT-O- P¡RA EL PAGO

REspEcrtvo oe o,'cñi o-niÁÑiid ÁL-;LA siéure¡re DE- su recHn LIM lrE' s' sE IGUALA o

sUpERA LA APLIcActó¡,t oet poncelxiiÁJlée,ara'oo Co¡'to PENA coNvENctoNAL "LA

oeteaactóN,, poDRÁREscrNDrR .et.éó'ÑiaÁio s,'v w'NGUNA RESPoNSABILIDAD' M//SMA

snuactóuQuE SE LE INFORMAnÁ ar pnóÚeeolR'PoR eSónlro AL IIGUIENTE DIA DE SU

neslclóru.

oÉ'ur^ cuARrA.- EL (LAS) B'fl?5T-T""¿'i.3iEt:il5
il,¡^p"'';r+X5,Efl r,ñ^+Fñ''3ár"rc;¿',,íñioñrnnió,-óBu¿ópq.{¡É,ánnnoe
CoNFORM|DAD LAs REMtStoNEs v oocün¡Ñros cg¡1eépóÑoleHrEs A LA pResrRclÓt'l

Y/O ENTREGA DE róé'I,¡ÁrE IALES O SERVICIOS CONTRATADOS'

SI 'LA OEUEEICIÓru' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

rNcuMpLrMrENTo EN LAs oBLrcAcroue's cóNinnrDAS EN EL 
'RESENTE 

TNSTRUMENT. poR

pARTE DE *EL PROVEEDOR", DICHA lin-eéÚünlonO SE r-e nnnn DEL CONOcIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCCON N^SÜá-SNINN I-NS INNTéUUNIDADES; ESTO NO LIBEM A

*EL PROVEEDOR", DE LAS OETICÁóIóÑES CÑTNNOÁó POR LA ENTREGA DE LOS

pRoDucros DE MALA .AL¡DAD o Ho'ÁpÉéÁoos n lo esinr-ecrDo EN EL ANEX. pos DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉcrmn eurNTA.- t-A FALTA DE oBsERVANctA Y cuIvlPLlMlENTo DEL coNTENlDo DEL I
. PRESENTC COUTNNTO POR PARTE OÉAii.PáOVEEOOR'J FACULTR EXPRESAMENTE A "LAI\ /

oerselclóN, PARA DARLO pon- nescLNDlDO Y npliónn r-ns PENAS QUE poR ¡v

r¡¡-CUrt¡pr-IUIENTO SE HAGA ACREEDOR'

OÉCttrln SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN OUE Sl "LA DELEGACIÓN"' CONSIDERA QUE "EL

pRoVEEDOR" HA INCURRIDO EN nr-CUNn óe LAS CÁuSns DE nesctstÓN QUE SE

coNstcNAN EN rsie- óócu¡¡eruro, póonn oecnernn n nesctstÓr'¡ oel MISMo QUE

opennnÁ oe pueruo'órñECñó élu nÉspÑéABILIDAD PARA'LA DELEGAcIoN"' A
..LA DELEGACIÓN', RESCIHOINA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS OUF 4

coNTtNuActÓruseseÑnuru' 
' I 

\ \l
1. SI 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS il i

DENTRo DEL PLAzo sEÑnr-nfo-óe Ácuenoo ¡^3'9'*u"t1a'?Yfflt 
o"EL "t

2.DECONFORMIDADCONLACNÚS-UUPRIMERA'SI"ELPROVEEDOR"NOCUMPLE
coN LA CnNronó eslneLecron, cnirbÁo, óÁn¡ic-ren'l^srtcns Y ESPECIFICACIoNES

coNSIcNADAS EN EL ANEXo oos vió-rns rlc¡rns rÉcntcRs ANEXo AL PRESENTE

BFiIER,Jhí+ff;" V'NA?;NíN"OO 
-iÑiNEON DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXO DOS

Página 6 de 14
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3. SI "EL PROVEEDOR'ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIALLos DERECHOS DERtvADos DEL pRESENTE coNTRATo, coN EXcEpCbñ óÉ'Ló;cAsos PREVlsTos EN EL ARTfcuLo 61 pENúLTtMo 'pEnnnFo-óe 
r-n LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5' EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDTTE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLEEL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LASoBLlGAcloNEs FISCALES PREVISTAS PoR EL ARTicuLo 5i úLnMo FÁnnneo DE*üLEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A 'EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉclMA sÉPTlMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóru RrurclpADA DELPRESENTE coNTRATo, LA susPENStóN TEMpoRAL o DEFtNllvA DEL MtsMo, yA sEA DE
99gyN AcuERDo, poR cAso FoRrurro o FUERZA MAyoR, senn 5ñ iiÉé'poNsnerLrDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'.

oÉclue ocrAVA.- AMBAs pARTEN coNVTENEN EN ouE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO,- DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTEcoNTRATo, Así coMo AQUELLos DocuMENTos DE cnnÁcren LEGAL euE tNVoLUcREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS PARTEs coNVTENEN EN euE oroRcAN su coNSENTTMTENTo AEFEcro DE QUE TODA LA lNFoRMActóN CoNTENIDA EN EL pRESENTE coNTRATo y susANEXOS, SEA D-E NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIóN" DE CONFoRMIDAD coN EL nnrícur-o l¿]mócóN xlüi-or LA LEy DE /\ iTRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLIcA DEL DIsTRITo FEDERAL. coN f \ I
EXCLUSIóN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXpRESA, poR EScRrro 7óÉ;bñil t VANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTo coN cARÁcrEñ oe cor.¡noENctAl
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

vlGESlMA.'Los DATos PERSONALES REcABADos sERÁN pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BTENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN Los ARTícuLos 14 Bls, 14 TER, 14 euATER, 14 eutNeuirs, r¿ sEXtES y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SEurlLlzARÁN, coNFoRME A LA NoRMATvTDAD vtcENrE, y póónnñ-stá'fnnñsn¡rlDos ENcASo DE REQUERIMIENTOS oFlclALES, REALtzADos poR óRcnruos JURtsDtcctoNALES u ,,íóRcnruos DE coNTRoL DE LA nonnrNrsinnóróñ' piialrcn, coN LA FTNALTDAD DE ü
COADYUVAR EN tNVESTtGActoNES y AUDtroRtAS, ADEMÁs óe orRAs rnnñsn¡lsórues 'l\ ,

PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DAToS No PoDRÁN SER oIeul.¡oioóé bIÑ I {/su CONSENTIMIENTo EXeRESo, sALVo LAS EXcEpctoNES pREVtsrAS EN LA r_ei. 
--- \-[

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CNESPO PíRZ,
DIRECTOR GENERAL DE ADMlNlsrnnclów Y EL DoMtctLlo DoNDE póonÁ EJERCER Los
DERECHoS DE AccESo, Reclrflcncló¡¡, cRrucetnclów U oposrclóru, esf covlo Ln
NCVOCNCIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBIcADo EN cALLE 10, SIN lluueno. co1.
TOLTEcA, c.P.01150 DELEGncTótt ÁlvnRo oeRroóN, EN ESTA ctuDAD oe uÉxlco,

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA INVITACTON
RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO MENOS TRES
PROVEEDORES No. tRN/DRMYSG/CAA-041/1 s
COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V.

--.---}
,' ,/(---
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA TNVITACION

A;é;ñiñArdÁ'nÁcron¡r- Á cuANDo ntENo.s- rREs

;ñóü¿tboRÉi- No. tnwpnmYsc'cAA-041/r5^ .
coMERcrALtzADoRA oíLó'd éÁr'¡ios REYEs' s'A' DE c'v'

..RRES'oNDTENTE A LA oFrcrNA D_E rNFoRMAcró¡r púe.r-rcA DE ESTE óncR¡ro poLiTrco

ADMlNlsrRATlvo, coRReo' oip'¿"oraq'nlirloñ"'-pÁorNn wee' ***'d*-WLEx' TEL': 527 6'

:tJl-r=-=sADo poDRÁ DtRtGtRSE A-L iNsrtruro DE-AccESo A LA tNFoRMAclót'¡ púautcn

DEL DtsrRlro reorñÁi, óóÑóe necrg¡rü Áselon¡n sóenÉ-ós DEREoHoS QUE rurELA LA

LEy DE pRorEcctoÑ of onros. rensoÑXiÉs PAü er- orsrñir-o TeDERAL o Rl- telÉroHo:

5636_4636; conneo 
-eiecrnóNrco: "á"üJür"on"r""oi"ifoi."i".r"" -o EN LA pÁctt'lR

ffiffiERA..P4RATo?o^LoRELAc|oNADocoNLA]NTERPRETActÓt.t,
cuMpLrMrENTo y e¡ecuc¡óu oe Lns oeüéncró¡res oel-vÁons DEL 

'RESENTE 
coNTRATo'

AMBAS PARTES SE ;óiNErCÑoLA ¡UñrS.óíóóóH OC-r-OS iñIEUNNLES-COMPETENTES DEL

DlsrRlro FEDERAL, RENUNcIAND-9ngüÁiburLi rueno ouÉ pón nnzÓt'l DE su DoMlclllo

óneéÉ¡¡ie o ruruno LES coRRESPoNDA'

LASPARTESMANIFIESTANQUEEI|JF.RADASDELcoNTEN|Do,EFECToSY-FUERZALEGAL
DEL pREsENre cijÑinnio, Lo-r¡ry4nüÉÑ 

-cunrng-t4*tó't DE GoNFoRMIDAD EN EL

DlsrRlro rEornnüibs' óülNce trsl d,iiJ'del rrles DE NoVIEMBRE DE 2015

..EL PROVEEDOR"

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGAJDRMYSG/CAPS/1 5-1 1 / 060

Re,"..--;.., ¡rNTE LeGAL

Página:j$:Í
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA INVÍTACION
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COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V.

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

nnrlcuto 27 tNctso c, s2 y s4
FRACCION IV DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PAM EL DISTRITO
FEDERAL

CERRADO

Contrato de Adquisición y prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 1 / 060

COMERCIALIZADORA DE tOS SANIOS REYES, S.A. DE C.V.

:--
LA COMPR^. (ENTA, COMenwtattZnCtOtU V OtS
TODA CLASE DE BIENES Y PRODUCTOS, /VAC/ONAIES ilEXTRA POR CUENTA PROPIA O DE IJN TERCERO

DE
o

uÁQut¡'les v uÁeuNes HERRAMTENTAy

DOCUMENTO PROBATORIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

CALLE ALONDRAS No. 73, COL. PARQUE RESTDENCTAL COACALCO 1a.
SECC/Oru, ESTADO DE MUICO

csR-l40912-6P6

58 65 53 33 Y (04 4l

coRREO ereCrnÓ¡¡lco: s a nto s re ve sco m@ o utío ok. co m

REPRESENTANTE LEGAL:

OCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA INVITACION
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Fióü#b-óñÉS Ño. I nNDRMYSG/cAA-04u5^ .
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952,296.00

952,296.0(

1.904,592.04

ANEXO DOS

8.949.00PIEZAS

bó'r-ilRRAbE r¿'Y cADENA 3/8' PMN' Ll?No
óE'' óÁbeÑn be RcrtvactÓH AUroMArlcA'

óinsúRn-óóR coN coMPENSADoR .DE^AIRE'
É'rr¡púnnoúnn DE MANDo EN LA I'lRrE
3übinio-{ 

-co¡r coNrRoL uNlFr.cADo Y

XóLiLáÁoon, rÁcrr- AccESo AL FlLrRo DE

ÁinE-V'-srñ' r¡ennAMlENrAS' rENS-or.. DE

6ÁüeHn üienru, TAPoNES DE D-EP-o-^slros

X6óóñÁelis stn HeCn¡ulENrAs' B.oMBA DE

coMBUSTIBLE ¡¡nruüÁi pnnn u¡¡-- rÁctl
;ñüñóú{-ó¡¡r PAnn coLGAR' o4P19!DAD

ffi'bEtó5t'ró- oe co¡¡eusrlBLE 
-0 ?e .\!:Ros

ii?iwei-bróoñ- co¡¡alNADo DE 8 
-urRos'

cAsco coN cARETA ólÑiro¡t Y pRo-t-EcctÓtl

Xüáó¡LAÁ, rrr oe ncetre PARA Mo-ro.R A Dos

riEüPóa óÉ sao rvrr-, Án¡res,.H-Eln1YiF^YA DE

ffiRPF3rvr\rrverL'\r.^ 'r'v '--crurg 
DE CILINDRADA y

TIEMPOS CON 30.1

áóiü¡¡c,rn óe r'z H.P. Y 
-ul{.fE^s,^q P5.? 

t-sg:;

¿ii5Étí^, éÁnnÑrlnY MANUAL DEL usuARro

15.830.00PZAS

n¡orostennn TELhSu(Jrlu,{ n I ru | 'Y'v'' 
v'\

;'"üú-'¿óñ srsrEMA DE .!qry93c'91,, 1?1
ilt#AA"ñi córtnzusralE Y AcElrE' coN .31'4
óM: DE órurñonnon Y PorENclA DE-la-l P 

'

biln: 
-- óÉpdsno DE coMBUSIBLE

TRANSLUoIDo PARA rnérirrnn LA R-EVI$ÓN

oii''"ÑiüÉL- oE coMBUSTIBLE' slsrEMA

ÁñirvreáAronro, slsrEMA DE

ffié;óMi;REslóÑ eurorr¡ArlcA Y Bo¡nBA DE

óóirÉuóiíefe oe LLENADo nÁetqo ¡lRA
;Xiiñi'RAN-oue, uoructru> DE 27 A 3,9.¡utrs

bíii ó#FüDoñ, cnpncr ono D.ElDEPÓsrlgPS
¿&;t-diltG"o'ás r-rrnos TNCLUYE: P1-?oN

óóüáiunóo óe'a Lrrnos' cAsco coN GAIETA

#'NtLbÑ1 pnoreccróÑ AURTcULAR' IlJ DE

XóEná pÁn¡"lr¡oton A Dos rIEMP-o-s-DE 380

fii.'ARÑeb, uennnurENrA, PRorEcr.o-R DE

&bÉr'ñ, é;n¡ÑrínY MANUAL DEL usuARlo

107,388.00
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DESMALEZADORA FS 560 CON MOTOR
DE 2 TIEMPOS, CON 51,6 CM3 DE
CILINDRADA Y POTENCIA DE 3.7 H.P. Y
UN PESO DE 10.2 KGS., CAPACIDAD DEL
DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE 0.76
LITROS, EMPUÑADURA DE ARRANQUE
cgN AMORTTGUACTóN DE TtRONES,
vÁLVULA DE DEScoMpReslóñ v
SISTEMA ANTIVIBRATORIO

#6

PROFESIONAL DE 4 PUNTOS, DEPÓSITO IDE COMBUSTIBLE TRANLUCIDO PARA I

FACILITAR LA REVISIÓN DEL NIVEL DE I

COMBUSTIBLE, MANILLAR ERGONÓMICO I ^-....TUBULAR TIPO CUERNO AJUSTABLE. I 5IIIlL
EMPUÑADURA MULTIFUNcIoNAL coÑ I

ACELERADOR, LONGITUD DE VASTAGO I

1.69 MTS, ACCESORIO CABEZAL DE HILO I

CON REAJUSTE SEMIAUTOMÁTICO Y I

CUCHILLA DE 8 PUNTAS, INCLUYE: I

ARNES, GOGLES, HERRAMIENTA, KIT DE I6 BOTELLAS DE ACEITE PARA MOTOR A IDOS TIEMPOS DE 380 ML, BIDON I

COMBINADO DE 8 LTS, CASCO CON I

CARETA DE NYLÓN Y PROTECCIÓN I

AURICULAR, GARANTÍA Y MANUAL DEL IUSUARIO. I

PZAS 31,550.00 I 946,500.00

SUBTOTAL 1,243,949.00

t.v.A. 151,440.00

TOTAL 1,395,299.00,

LA PARTIDA MARCADA CON # CAUSA I.V.A. ,|

tfr

U
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üé;ilÑiiüÁ'HÁcroH¡l Á Curt'roo ¡¡-etlos rREs
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82,240.0041,120.00PIEZAS

CoRTADORA DE CONCRETo MOD'.9919

ñóó"b-d 
- 
a5 rc, BASE DE RUEDAS

bEr-nnrcnns DE 362 MM, B4sE--PF
ñüEciÁs rnnsERAs DE 302 t'¡tr¡, olAuetRo
ilÁxiMó oer-brsco DE 14', PRoFUNDIDAD

iil"óónie- r'nAxrr'¡o 127 MM' ALIUII
únxrl'¡Á'oe s¿¿ MM, LARGo UAITo.PE
éió" ür'¡,- Ár.r-cHo rvinxttvlo DE q7^5-]uM'

iÁ-r.roüe'or AGUA DE 25 LlrRos' MoroR A

GASOLINA DE 8 HP

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

07 DE DICIEMBRE DE 2A156ña-a ¡-¡m¡te de Entrega

" =" 
-)ADo 

EN EscuADRoN 201-ffilcen aelenaL DE "LA DELEGAaIoN"' uBt.(

s/N, cot. cR,sro aev, i tifr ó637Á6o óit q yJteso MoD ULAR G-3 EN uN

HORARIO DE 9:00 A 1 4:00 H4
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ANEXO TRES

EN cÁso DE No PRFSENTAR LA GAMNTíA DE ctJMpLIMIENTo DEL coNTryTo EN TtEMpo y FIRMA, EL
rroyE o.?,8:_tÍo:H^arj!gR!5 ryggyygc4NrE LA.cÁMwrti-coanespoñoieuilÁ tn 1ERTEDAD DELA pRopuEsrA EcoNóMtcA, DE AcuERDo. n errrcutó.-s;, prRü;:o";ERZEi¿;;;"-r;'-íÁí "ú
ADQUtstctoNEs PARA EL q',sTRtro FEDERAL. u oÁmñiil -óe 

cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo sEDEVOLVERA o cANcELAnA u¡l¡ vEz riÁHscuRRrDo el pen¡ooo DE ENTREGA DE Los BTENEsADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE APLlcAclÓru oe u cRnR¡¡rh DE cuMpLrMrENTo, "EL pRovEEDoR" DEBERA cARANTtzARMEDIANTE:

A) CHEQUE cERTlFlcADo PoR UNA lNsTlructóN BANCARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR ELGOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pÓlzl DE FIANZA EXPEDIDA PoR uNA rNsTrructóN LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBTERNoMEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO urlLlzADo coMo GARANTIA DE cuMpLrMrENTo oegeRÁ EXpEDIRSE A FAVoR DE LAsrcnetnRí¡ DE FINANZAS DEL DtsrRrro FED_ERAL poR EL 15% (eurNcE poR crENTo) DEL MoNTo rorALDEL coNTRATo slN lNcLUlR. EL LV.A., A FtN DE GARANTTZAR el iutr¿pt-ltrnENTo DE ToDAS y cADA uNA DELAs oBLtcActoNES coNTMíoRs e¡.¡ EL pRESENTE tNsrRUMENTo.

EN EL cASo DE oPTAR f9114:oPg!ÓN B), EN LA neoncctóru DE LA FrANzA, TNDEeENDTENTEMENTE DE LASoeuAs EsrpuLAcroNEs euE corurerucn,'be oeeeRAñinnñéónrarn'LAS sTGUTENTES:

A.i. euE LA FtANzA sE oroRGA e¡¡ rÉnmlruos DE EsrE coNTRATo.

A'2' QUE EN cAso DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA tenrtalrunclóN DELoBJETo A QUE sE REFTERE LA FtANzA o ExtsrA EspERA, su vlceñCn QuEDARA¡urouÁnclMENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN D¡cHA pRoRRocA o EspERA.

A.3' "LA lNsTlruc¡Ó¡¡ nrlaNzlDoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTe ru- nRrícu'oII9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE F¡ANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE ALPROCEDIMIENTO DE e¡ecuclót¡ ESTABLEcTDo EN Los lRrículos ss, sa, ós, t¡-Bii, lt8 y 128 DELA-tEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4- "LA PRESENTE cnnalrí¡ PARA EL cuMpLlMlENTo DEL coNTRATo renonÁ vtcENctA DURANTELA suBsrANcllclÓt¡ DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o Jutctos euE sE INTERpoNGAN HAsrAQUE sE DlcrE REsol-uclótt DEFtNtrtvA poR AUToR¡olo co.rtlpert-r¡re, .f 
.séid'ÉooRÁ 

senCANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO-POR LA DTRECCION DE RECURSOS MATERIALES YsERvlclos GENERALES DE LA oeleo¡clón ALVARo oenréóN, Creupñi v"'óüruloo "elPRovEEDoR" HAYA cuMPLlDo coN Los rÉnul¡¡os EsnpulADos e¡¡ Él coNTRATo".

APLICA MoNTo DE LA GaRatríe lrsz DEL vALoR TorAL DEL coNTRATo stN tvA)
s, x $1 98,91 3.2A fctENTO NOVENTA Y OM

TRECE PESOS 20/10A M.N.)NO

ftúneao DE FTANZA / cHEeuE: 411ffi78rc
AFIANZADORA/ BANCO: AFTATüqIRA TE C.V /t
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